
    FOJA: 12 .-  doce .-

NOMENCLATURA : 1. [4]Declara inadmisible demanda

    2. [95]Archivo del expediente en el Tribunal

JUZGADO : 7º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-2469-2021

CARATULADO : CALDER N/CGE DISTRIBUCI N S.A.Ó Ó

Santiago,  cuatro de Mayo de dos mil veintiuno

ram.- A presentaci n de fecha 23 de abril de 2021: A lo principal: T ngase presente enó é  
lo pertinente; Al primer y segundo otros : Estese a lo que se resolver .í á
Por evacuado el traslado en rebeld a.í

Vistos: Atendido el m rito de autos, de las alegaciones vertidas por el recurrente,é  
a lo consagrado en el inciso 4  del art culo 54 letra H) de la Ley 19.496, que dispone:° í  
“El Servicio no podr  iniciar este procedimiento una vez que se hayan ejercido accionesá  
colectivas  respecto de los  mismos hechos y mientras  stas  se  encuentren pendientes.é  
Asimismo, una vez iniciado el procedimiento, ni el Servicio ni quienes se encuentren  
legitimados para ello de conformidad a esta ley podr n ejercer acciones para proteger elá  
inter s colectivo o difuso de los consumidores respecto de los mismos hechos mientras elé  
procedimiento  se  encuentre  en  tramitaci n. ,  ó ” y  teniendo  presente  que  existe  un 
Procedimiento  Voluntario  para  la  Protecci n  del  Inter s  Colectivo  o  Difuso  de  losó é  
Consumidores en tramitaci n, iniciado con fecha 03 de febrero de 2021, en el cual seó  
conocen  los  hechos  que  fundamentan  la  demanda  de  autos,  se  acoge  la  reposici nó  
incoada y se deja sin efecto lo resuelto con fecha 19 de marzo de 2021, y en su lugar se  
provee a la demanda:
Por cumplido lo ordenado.
A lo principal: Atendido lo dispuesto en el  art culo 54 letra H) de la Ley 19.496, seí  
declara inadmisible la demanda; Al primer otros : Estese a lo resuelto precedentemente;í  
Al segundo otros : T ngase presente.í é
Arch vese.-í

En Santiago, a cuatro de Mayo de dos mil veintiuno, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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